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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Séptima Sesión de la Cámara de Diputados, 
·en la reunión ordinaria de su noveno pe
riodo canstitucional, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N.,la las siete de Ja 
noche del jOeves _veiQticuatro de Abril de 
1947. • . - ' . 

· Presidencia del Diputado Borgen h., asis
tido del Primer Secretario Diputado Rfos 
Núfiez y del Primer Vice-Secretario Diputa
do Alaniz B., por ausencia del Segundo Se· 
cretario. · ' 

Concurren además, los Diputados siguien
tes: Serrano, Irias, Barquero, Coronel Ur
techo, Rostrán Bengoechea, Garcia, Garcia 
Leclaire, Bustamante, Rodrlguez, Morales 
Centeno, Zamora, Góngora, Selva, Sáncbez 
L,, Gómez Argüello, Solórzano, Argüello 
Vidaurre, Machado Sacase, Solórzano Car
doza, Cerna, Morales Cruz, Urrutia, Nava
rrete, Buitrago Aja, Espinosa Sotamayor, 
Sequeira, Zurita y Callejas M~ 

19--El Presidente declara abierta la sesión, 
20--Se lee y aprueba fntegramente el acta 

de la sesión anterior. 

... . 

debate. 
79--El Honorable Senado se presenta al 

rec1nto de la Cámara y se suspende.la sesión 
de la Cámara de Diputados para formar 
Congreso Pleno. 

89--Terminada la sesión del Congreso Ple· 
no, se reanuda la sesión de la Cámara. 
· 90--El Presidente levanta la sesión, sefia· 
lando para la próxima las diez a. m. del 
martes veintinueve de los corrientes, anun· 
ciando como Orden del Dia para dicha se· 
sión, discusión de los asuntos pendientes. 

José María Borgen h., 
Presidente. 

P. J. Ríos Núñez, 
Secretario. 

Julw C. Quintana V., . 
Secretario. 

I_ 

Octava Sesión de la Cámara de Diputados 
en la reunión ordinaria de su noveno perio· 
do constituci.onal, celebrada en la ciudad 
de Managua, D, N., a las once de la ma· 
ftana del martes veintinueve de Abril de 
mil noveciento·s cuarenta y siete. 
Presidencia del diputado Borgen h., asis-

tido de los Secretario diputados Rios Núfl.ez 
y Quintana V., primero y segundoo respec
tivamente • 
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Concurren además, loe diputados .siguien
tes: Urrutia, Zamora, Irfas, Callejas M., 
Góngora, Selva, Solórzano Cardoza, Solórza
no, Espinosa Sotomayor, 06mez Argüello, 
Garcia LecJaire, Alaniz B., Garcia, Buitrago 
Aja, Bustamante y Cerna. ""- -

Comunfqueee·-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N .• Agosto 25 de 1947.--VICTOR M. 
ROMAN Y REYES.--El Secretario de Es
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Elias Serrano. / 

19--EI Presidente declara abierta la ·sesión. N9 73 
29--Se lee y aprueba integramente el acta El Presidente dela República, 

de la sesión'lmterior; Acuerda; 
39--Se lee en segundo debate el proyecto Nombrar al sefior J. Francisco Moreno, 

de resolución tendiente a aprobar el Conve-. Mecanógrafo de la oficina de la Administra· 
nio celebrado entre los gobiernos de México 1 ción de Rentas de Esteli, en Jugar deJ sefior 
y Centro América para combatir las plagas Humberto Ruiz, a partir del primero de 
internacionales de Ja Agricultura y Ja Gana- Septiembre entrante. 
deria. 1 El nombrado tomará posesión de su 

A discusión por articuJos, son aprobados cargo ante la autoridad correspondiente y 
integramente los dos de que consta el pro- devengará el sueldo mensual que Je asig
yecto; quedando éste asi aprobado en segun- ne el Presupuesto de Gastos vigente. 
do debate. • _ Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

49--Se suspende la sesión para continµarla nagua, D.N., Agosto 26 de 1947.-VICTOR 
a las cinco pm. de hoy, a·fin de discutir la M. ROMAN Y REYES.-EI Secretario de 
iniciativa del Ejecutivo, tendiente a prorro- Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
gar por un afio el estado de emergencia dito Público, Ellas Serrano. 
económico. 

' 59 •. sie~d~ la" h~ra' i~di~ada, • c;ntinú~ l~ 
octava sesión de la Cámara de Di:>utados, 
bajo la Presidencia del diputado Borgen h., 
asistido de Jos Secretarios diputados Rfos 
Núfiez y Quintana V., concurriendo además, 
Jos diputados. siguientes: Garcia Leclaire, 
Alaniz B., Callejas B., Rostrán B., Busta
mante, Morales Centeno, Gómez Argüello, 
Buitrago Aja, Espinosa Sotomayor, Irfas, 

• Góngora, Cerna, Urrutia, Selva, Zamora, 
So16rzano Cardoza, Lovo, Solórzano y Zurita. 

69--El Presidente manifiesta que por no 
haber el quorum requerido, no podrá tratar· 
se la iniciativa del Ejecutivo tendiente a 
prorrogar por un afio más ·el Estado de 
Emergencia Económica, y que en vista de 
la importancia que tiene para el paf s este 
proyecto, excita a todos los diputados a con· 
currir puntualmente a Ja sesión que se cele
brará mafiana a las ·diez am., para discutir 
este asunto. 

J9--Se levanta la sesión. 
José María I;Jorgen h., 

Presidente. 

P. J. Rws Núñez, Julio C. Quintana V;-, 
.secretarlo Secretario 

• PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 72 -
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Antonio Solis, Agente 

Fiscal de Masatepe en lugat de Herminio 
Sánchez h. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente previa 
rendición de la fianza de ley, y devengará 
el suelcfo mensual que le asigne el Presu
puesto de Gastos vigente. 

N9 76 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en la 

Dirección de Ingresos, a partir del dia 15 del 
corriente, asi: Señor Ney Ortiz, contador 
de la Sección III de la D!rección, en lugar 
del seftor Dario Escobar, que renunció. 

Sefiorita Lydis Sandino, contador de la 
Sección VI de la oficina, en Jugar del seftor 
Antonio Torres, que renunció, 

Y a la sefiorita Gloria Alarcón, archivero 
auxiliar de la Sección III, en lugar del se
fior ..Pedro León Barrera, que abandonó el 
puesto. 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente y 
devengarán el sueldo mensual que les asig
ne el Presupuesto de Gastos vigente. _ 

Comunfquese. ·-Casa Presidencial.-Ma- . 
riagUa, D.N., Agosto26de 1947.-VICTOR · , 
M. ROMAN Y REYES.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dito Público, Eliae Serrano. 

·- EDUCACION. PUBLICA 

N9 l59 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
19·-0rganizar en Ja. siguiente formA el 

personal de Catedráticos de Ja Sección de-· 
Medicina y Cirugia de la Universidad Na
cional que funcionará en la ciudad de Ma
nagua, de acuerdo con la ley creadora de 
la expresada Universidad: 

Pediatrfa y Puericultura, doctor Germán 
Castillo. . • 

Cirugf a de Urgencia, doctor Fernando 
Vélez Paiz. 

Pesiquiatria ( 1/2 año ) , doctor Emilio 
Lacayo. 

Radiologla (1/2 at\o), doctor Inocente La
cayo. , 
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Oftalmologfa ( 1/2 afio): doctor Ricardo Rayo, quien tomó posesión-de su cargo en 
Lacayo. la Jefatura Politica de dicho Depto., y de· 

Otorriaolanriagologfa, doctor Adán Fuen: vengará desde la citada fecha el sueldo que 
tes S. . asigna el Presupuesto General de Gastos 

Clf nica Médica, 29 curso, doctor Victor del afio Fiscal 1948 • 1948. 
M. Picasao. Comuniquese. --Palacio Presidencial. --Ma-

Clfnica quirúrgica 29 curso;'doctor Adrián nagua, D.N., 12 de Julio de 1947.-LA· 
Guerrero, · CAYO SACASA.-El Secretario de Estado 

Clinica Obstétrica, doctor Alejo Espinosa en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
López. Francisco Navarro. 

Clf nica Cinecológica, doctor Fernando 
Robleto Gallo. . 

Clinica Pediátrica, doctor G~mán Castillo. 
2Q··EI presente acuerdo surte efectos le

gales a partir del 19 de Julio último, y 
los nombrados tomarán posesión en la Se· 
cretaria del mismo centro. 

Comuniquese. --Casa Presidencial. --Mana· 
gua, D. N., 16 de Agosto de 1947.··V. RO
MAN.El :secretario de Educación Pública, 
p~r la ley, Arnoldo Alemán Sandoval. 

N9 733 
El Presidente de la Rapública, 

Acuerda: 
19-· Hacer el siguiente movimiento escolar 

en las escuelas del Departamento de Ma· 
nagua: 

N9 63 
El Presidente de' la República, 

Acuerda: 
Unico:--Nombrar a partir del .primero del 

corriente mes de Julio, Inspectores de Re9 forestación para el Departamento de Mata· 
galpa 11 los Sres. Victoriano Mairena y Rito 
Cárdenas, quienes tomaron posesión de sus 
cargos:en la Jefatura Política de dicho Opto. 
y devengarán desde la citada fecha el suel· 
do que asigna el Presupuesto General de 
Nastos del aflo Fiscal 1947 - 1947. 

Comunfquese. -·Palacio Presidencial.·· Ma
nagua, D. N., 12 tje Julio de 1947,.....LA· 
CAYO SACASA.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

a)-Trasladar al sefior Ernesto Somarri-
ba, Maestro de educación primaria, Profe- N9 64 
sor de la Escuela Superior de Varones cRe· El Presidente de la República, 
pública de México•, con igual cargo a Ja Acuerda: 
Escuela Primaria Anexa a la Normal de Va- Unico:--Nombrar a partir del dfa primero 
rones •Franklin D. Roosevelh, en Jugar. del del corriente mes de Julio, Inspectores de 
Maestro de Educación Primaria, seflor Fran Tórsalo en el Departamento de Madriz a los 
cisco Chavarria v., que pasó a otro puesto. Sres. Cerbando Tercero, Enrique Guillén y 

b)-Trasladar al isefior Roberto Navas, Mariano S. Maradiaga, quienes tomaron po· 
Maestro de educación primaria, Profesor de sesión de sus cargos, en la Jefatura Politica 
la Escuela Graduada de Varones •República de dicho Depto. Y devengarán desde la ci· 
de Colombiu. con igual cargo a la Escuela tada fecha el sueldo que asigna el Presu· 
Superior de Varones •Re.pública de México• puesto General de Gast.os del afio Fiscal 
en lugar de Ernesto Somarriba, que pasó a 1947 - 1948. 
otro puesto. · Comunfquese.--Palacio :fresidencial.--Ma· 

c) - Nombrar a la Sra. Dora Macias, Pro- nagua, D. N., 12 de Juho d~ 1947.-LA· 
fesora de Ja Escuela Graduada de Varones CAYO SACASA. - El S~cretano de E!ta~o 
N9 2, •República de Colombia•, en Jugar en el .Despacho de Agricultura y TrabaJo, 
del sefior Roberto Navas, Maestro de Edu· Francisco Navarro. 
cación Primaria, que pasó a otro cargo, NQ 67 • 

d)-La nombrada tomará posesión de su El Presidente de la República, 
cargo en la Jefatura Polftica del Departa- Acuerda: 
mento Y devengará el sueldo que le asigne Unico:--Nombrar a partir del dia primero 
el Presupuesto General de Gastos del Ramo del corriente mes, InsP.ector de Reforesta· 
a partir del 19 de Septiembre próximo, ción en el Departamenfo de Chontales, con 

2Q--El presente acuerdo surtirá efectos el sueldo mensual de Ciento Cincuenta Cór· 
Jagales a partir de la fecha indicada. dobas, al Sr. Silvio c. Viva!f, quien tomó ya 

Comunfquese.-Palacio Presidencial, Ma· posesión de su cargo en la Jefatura Politica 
nagua, D.N., 27 de Agosto de 1947.-RO· de dicho Deoto., y cuyo sueldo afectará el 
MAN Y REYES.-Arnoldo Alemán S., Se· Presupuesto General de Gastos 1947. 1948. 
retario de Educación Pública, por la ley. Comunfquese.--Palacio Presidencial.--Ma· 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N962 

nagua, D. N., 16 de Julio de 1947.-LA· 
CAYO SACASA.~-El Secretario de Estado / 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 
Francisco Navarro. 

El Presidente de la República, N9 70 
Acuerda:. El Presidente de la República, 

Unico:--Nombrar a partir del dfa primero Acuerda: 
del presente mes de Julio, Inspector de Tór· Unico:--Nombrar a partir del dia primero 
salo en e.l Opto. de Boaco, al Sr. Cleto A. del ~orriente mes, Inspector de Tórnlo cm 

.,,. \::-,,_~·~·_".'_' · . . . - __ iil . 
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el Depto. de Matagalpa al Sr. Gonzalo Gar· ñor Alejandro Delgadillo, a quien se le rin
cfa, quien tomará posesión de su cargo en den las gracias por sus servicios prestados. 
la Jefatura Polftica de dicho Depto. y de· 11--Nombrar a la settorita Bayola Calero 
vengará el sueldo de Ciento Cincuenta Cór- Pallaie, ayudante de Laboratorio de la VII 
dobas mensuales que afectará el Presupues- · Sección, en lugar del eeñ.or bachiller Luis 
to General de Gastos 1947 • 1948. . Orozco, quien renunció. 

_Comunfqueee. ··Palacio PresidenciaJ.-.Ma· 111--Los nombrados devengarán el sueldo 
nagua, D. N., 16 de Julio de 1947 ... LA- asignádo a sus cargos, en el Presupuesto 
CA YO SACASA.--.El Secretario de Estado General de Gastos vigente y a partir del 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, primero de Septiembre del corriente ano fe· 
Francisco Navarro. cha en que comenzaron a trabajar. 

Comunfquejí!-Casa Presidencial.-'-Mana-
N9 78 . gua, D.N., Sª"ptiembre primero de mil nove· 

El Presidente de la República, cientos cuarenta y eiete.-V. M. ROMAN. 
Acuerda: ~El Director General de Sanidad, Pedro 

e Unico:--Nombrar a partir del dfa primero Pablo A!varez. 
de Agosto del corriente a:n.o, Inspectores 
Forestales en el Departamento de Matagal
pa, a los Sres. Plácido Roa, Guillermo Var
gas y Salomón Colindres, quienes tomarán 
posesión de sus cargos en la Jefatura Polf
tica de dicho Depto. y devengarán el sueldo 
mensual de Ciento Cincuentta Córdobas 
(C$ 150.00), afectando el Tit. XI, Cap. XI 
del Ptesupuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese.··Palacio Presidencial.--Ma· 
nagua, D. N., 26 de Julio de 1947 ... LA
CA YO SACASA.··El Secretario de Estado 
en el Despacho de· Agricultura y Trabajo, 
Francieco Navarro P. 

Acta Constitutiva:::..En I~ ciudad de Jirio
tepe, a las doce horas (a. m.) del dfa diez 
de Agosto'de 1947, con el número de miem
bros suficientes, se constituye un Sindicato 
de Maestro&, de cuya entidad forman parte 
las personas que tengan oficio: El Ma11:iste
rio. El Sindicato se denominará: Sindica· 
to de Maestros de Carazo. El domicilio del 
Sindicato será la ciudad de Jinotepe. La 
Autoridad Supre·ma del Sindicatp es la 
Asamblea General; para el manejo directo 
de Jos negocios sociales, habrá una Junta 
Dirgctiva compuesta de: Un Secretario Ge· 
neral y ocho Secretarios más. · 

ESTATUTOS 
Para ser miembro del Sindi'cáto se requie

re tener de oficio El Magisterio. 
La Asamblea General .celebrará sesiones 

ordinarias los últimos sábados de cada mes 
y las extraordinarias cuando lo soliciten por 
escrito cinco socios: 

La Junta Directiva durará un a:n.o en sus 
funciones y deberá ser electa en Asamblea 
General del diez de Agosto de cada a:n.o. 

Los miembros al ingresar pagarán una 
cuota de dos córdobas y otra mensual de un 
córdoba,;_ Rubén Leytón Rodrfguez, Jefe 
del Departamento de Asociaciones. 

N9 40 
El Presidente de la República, . 

Acuerda: 
!--Nombrar al doctor Jorge Pe:n.alba, Mé

dico Escolar de la Direéción General de Sa
nidad. 

11--El nombrado, devengará el sueldo 
asignado a su cargo, en el Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vi~ente y a partir de la pre· 
sente fecha en que tomó posesión de su 
cargo. · 

Cornunfqueee ... Casa Presidencial.-Mana
¡ua, D N., Septiembre primero de mil no· 
vecientoe cuarenta y siete.--V. M. ROMAN. 
-El Director General de Sanidad, Pedro 
Pablo Alvarez. 

N9 41 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
1- Nombrar al set\or Ingeniero Basilio Ma· 

rin Jefe de la V Sección (Ingenierfa Sanita· 
ria y Saneamiento). . 

U- E• nombrado, devengará el sueldo 
asignado a su cargo, en el Presupuesto Ge
neral de Gastos" vigente, y a partir de la • 
presente fecha, en que tomó posesión de su 
cargo. 

Comt1nfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., Septiembre cuatrb de mil no
vecientos cuarenta y siete. - V. M. RO MAN. 
- Director General de Sanidad, Pedro Pablo 
Alvarez. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
Np 343'2 

Tres tarde doce corriente mes, esta oficim1, re· 
m 1tar!nse rdstlru Jurtsdkción NandHmo, lindantes: 
unP, Urientl', Domingo Calero; Poniente, Laureano 

..... =-"""""'"""'"==-==~-="="'...,.._,...., ___ Pilarte; Norte, Nicolasa Arlas; Sur, Manuel Pilarte; 
otra, Orientt, Comunid!d Nandas1110¡ Poniente, 
Locas Oaltán¡ Norte, mismo Oaitán¡ Sur, Nlcolasa DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 38. 
Et Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-· Nombrar al set\or Rafael Herrera, por

tero de la Bodega Médica, en lugar del se· 

Arias. 
V~ndese tjtcución Miguel flores Pilarte contra 

Luls Felipe flores. 
Valoradu en doscientos córdobas amb1s. 
Juzgado Local Civil. Muay1, Septiembre tres, 

mil novecientos cuarentisiete.-V. Velásquez, Srio. 
2042 1 -_ 
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NQ 3433 
Esta oficina, tres larde trece corriente mes, re· 

matuáse rústica esta jurisdicción, lindante: Orlen· 
le, Marcos Robles; Poniente, Tomás Torres; Norte, 
suceslón Agaplto Ruiz; Sur, Luciana Ruiz. 

N9de la 
Boleta 

Dtseripei6n de 
las prendas 

Base del 
remate 

32777 1 
32778 1 
32792 1 

Reloj de pulso 
Bal1ja de madera , 

<J 27.60 

Valorada cien córdobu. 
V~ndesc ejecución francisco Pefta contra Elida 32884 

32930 tres Septiembre, 

Ruiz. 
juzgado Local Civil. Masaye, 

mil novecientos cuarenlisiete.-V. Vel4squez, Srlo. 32997 
2041 I 33008 

NQ 3434 
Diez mai'lana siete Octubre próximo, este Juz· 

gado subastaráse fmca rústica cultivadar dos milpas, 
cafta azúcar; con trapiche. Situada Carrizalito, ju
risdicción Ciudad Antigua, Nueva Segovia. Limi· 
tada: Oriente, Ocote Aparrado; Nortt, Occldentt, 
Sur, cerros Incultos. Un- caballo, cuatro cerdos. 

E;ecuclón Ralmundo Rodriguez a Doroteo Castellón. 
Avalúo: finca, quinientos córdobas; cabllio, cien; cerdos, veinticuatro. 
Juzgado Civil Distrito. Ocotal, 

mil novecientos cuarentisiete.-J. 
Secretarlo. 

Septiembre uno, 
L. Jarquln C., 

2040 3 1 

N<;> 3399 
El dfa Domingo 21 de Septitmbre de 1947, a las 8 am., en el local de esta Oficina y de confor· 

mldad con los artfculos 12 y 13 .de nuestra Ley 
Orgánica, se rematarán en el mejor postor las 
prendas de plazo vencido detalladas a continuación, 
cuycs dueños no las hubieren refrendado o resca· lado en tiempo. 

Las personas que deseen hacer posturaa en esta 
subasta, pueden presentarse, que serári o(das con
forme a derecho. 

Np de la DesertpcifJn de 
Boleta las prendas 

31011 1 Reloj de pulso 
31187 1 Máquina de pe:lal con 20 

chillas 
1 Pluma fuente, marca Parker 
1 Reloj de bolsillo 
1 Termo 
1 Valija de madera 

Bast del 
rtmate 

ci 7.30 
CU· 

36.50 
11.68 
11.68 
7.20 
7.'20 

·1152 

33026 

33068 
33069 
33077 
33105 

33125 
33120 
31132 
33157 
33161 
33163 
33174 
33198 

33199 

33209 
33210 
33211 
33212 
33217 

33218 

33219 

33228 

31250 
31308 
31420 
31467 
31011 
31663 

1 Par de zapatillas de mujer 
1 Par de chapas. de oro, peso l 

gramo 
3179~ 1 Reloj de pulso 

33239 
7 20 33245 

2130 31824 1 'ranque, 1 perol de hierro y 1 
plancha 

31979 1 P.ir de chapas de oro, .. peso 
l 1/2 gramo 

32038 1 Reloj enchapado en oro, marea 
Waltban 

32178 1 Reloj de pulso 
32193 5 Dulceras y 5 cop111 

. • 32200 1 Atril de móslca , 
32279 3 Brocas, 1 escuadra, 1 cepillo y 

, 1 prensa 
32395 2 Pares de ps tacones de oro, peso 

2 gramos · 
32408 1 Cadena Incompleta con dije de 

cruz, de oro, peao 3 gramos 
l Reloj de pulso 
1 Bata de mujer 
1 Lámpara de cazar 
2 Cuadros, 1 cara de barro y libro 

32416 
3.2443 
32445 
32453 
32479 1 Collar de cuentas, y candado 

de oro, peso 13 1/2 gramos 
32546 2 Cadenu de oro, (una con dije), 

peso 3.8 gr1moa 
32547 1 C1dena con dos dijes d~ oro, 

peso 3.2 gramos 
32674 l Prensa y 1 tenaza 
32694 2 Cadenas y dos anillos de oro 

con piedras, peso 7 gramos 
32725 1 Corte de casimir 

33249 
1278 

33264 
. 5.68 33265 

33270 
142 00 33272 
21.00 33275 
980 33288 

14.00 33289 

7.00 33290 

8.40 

. 14 00 33291 
980 33292 
5.60 

11.20 33294 
7.00 

23.46 

2760 

27.60 
8.28 

55.29 

33309 

33310 

33311. 

33315 

62.10 33317 

Serrucho, 2 martillos, 1 escua· 
dra de carpintería 

2 Prensas y 1 saca clavos 
1 Oacilla y 1 cor12oncito de oro, 

peso 1/2 gramos 
1 Martillo y 3 dulceras 
2 Tazas, 3 escudillas, y 1 par de 

zapatillas 
2 Pares de zapatos de- mujer y 1 

par para nii'los 
1 Taladro .. 
1 Plancha y 1 pala 
1 Cadena de oro, peso 4 gramos 
l Par de mancuernillas de oro,_ 

peso 7 gramos 
Taladro 1 escnadra 

1 Reloj de mesa 
5 Tazas, 7 escudillas y 4 dulceru 
1 Nivel de madera 
1 Lámina para llantis 
1 Anillo de oro JOKI. pe90 2 grs 
1 Anillo de oro, 4 gramos • 
l Cadena con medalla, y 1 par . 

de chapas con piedra 4 gramos 
1 Sofocante de filigrana, 1 pulsera 

con un patito, y 1 par de man· 
lUernillas de orr, peto Si grs 

1 Tratado de contabilidad 
2 Anillos de oro, 7.75 gramos 
1 D cclonarlo 
1 Anillo de ero, peso 4 1/2 gn. 
1 Reloj de bolsillo 8 d'as de 

ct:erda 
1 Anillo con 1 diamantito, peao 

21/2 gramos 
1 Reloj marca Wallham, 1 sofo

cante con piedras y perlit11, 1 
leontina, 1 pedazo de br12aiete 
con una moneda de 21KI, 2 ani· 
llera y .1 a2ujón de corbata, de 
oro, peso 44 3 gramos 

2 formones, t gurbia, 1 desarma· : 
dor, 2 acanalado,es. 1 cepillo, 

. 1 garlopln y 1 aerrucbito 
2 Amllós de oro, pes.o 7 gramri 
1 ,. nillo con dos brill1ntcs, de · 
~ oro, puo 2.1 gramos 
1 Horma de aumento, 2 martillos 

y 1 alicate 
2 Anillos de oro, peso 2 gramos 
1 Pichel de vidrio , 
1 &úl mediano 
1 Lapicero Parker 
1 Reloj despertador 
1 Cadena de oro, peso 8 gramos 
1 Brazalete de eslabones, de oro, 

peso 5 gramos· 
.1 Cadena con dije, t 10guilla cen 

tres dijes, 1 rotura, 1 corazó11, 
1 cruz y 1 anc'a de oro, peso 
20.2 gt"amos 

1 Máquina Singer, de coser 
l Cadena con dije de .oro, peso 

13.8 gramos 
2 Parea de chapas, de oro, peso 

3 1/2 gramos 
l Caden•, 1 par de chapas, y 1 

anillo de oro, 5 1/2 gramos 
2 Anillos, 1 par de chapas, y es

clava de oro, peso 12 gramoe 
1 Moneda de 5 dólares, oro, peso 

8 gram6s y 1 cadena ~e oro, 
peso, 8 gramos 

1 Cepillo para hielo, 1 plancha pa· 
ra ropa 

J Cordón de oro 1 2 anillos de ,, 

20.70 

27.60 
1088 

5.44 
5.44 

5.44 

16.32 
8.16 
8.16 

20.40 

34 00 
13.6ó 
2040 

5.44 
6.80 
5 44 
952 
816 

20.40 

40800 
8.16 

13.60 
2720 
8.16 

20.40 

3400 

68.00 

1224 
·2120 

136.00. 

'13.60 
9;52 -
5.44 

1088 
5.44 

20.40 
20.40 

16.32 

40.80 
108.80 

40.80 

20.40 

4080 

54.40 

102.00 

5.44 

'• 
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Np de la 
Boltta 

Dtscripci6n dt Bast del. Np dt la Descripción dt Base dtl 
las prendas rtmatt Boleta las prtndas rtmatt 

oro, peso 16 gramos * 33.50 34417 1 ·Anillo de oro, peso 3 1/2 grs. * 13 00 
33318 1 Cadena, 1 brazalete, y 2 anillos 34424 1 Cola de zorro, 1 formón, 1 dia· 

33319 
de oro, peso 20 gramos 80.40 blito, y 2 brocas 
Brazalete con cadenita de oro, 34429 1 Pantalón de varón 

5.20 
5:20 

33320 
33321 
33323 
33330 
33332 
33333 
33334 
33341 
33394 

peso 13 1/2 gramos . 80.40 34434 1 Cadena con dije, de oro, peso 
1 Anillo de oro, pe~o 3 gramos 8.04 21/2 gramos 
1 Anillo de oro, peso 7 1/2 grms. 16.08 34454 2 Anillos de oro, peso 3 gram6s 
1 Cadena, de oro, peso 2.7 grms. 13 40 34486 1 Cadena con dije y 1 par de cha· 

13.00 
19.50 

1 Valija de madera 6 70 pas, de ort', peso 2 1/2 grames 
1 Pichel y 1 dulcera de vidrio 5.36 3.4499 1 Soguilla con t dije de corizon, 

13 00 

1 Barra de hierro 6.70 con perlas, peso 4 gramos 
1 · Marco de sierra y 1 cutacba 6 70 34500 Anillo de oro con 4 chispitas, 
1 Albarda • 13.40 peso 2 1/2 gramos 6.50 
1 Par de chapas, 1 pedazo de oro, 34512 t Cadena de oro, peso 2 gramo• 19.50 

1 cadena de plata con dije, de 
cruz de oro, peso 2 gramos 6.70 CAJA NACIONAL DE CREDlfO POPULAR 

33405, 1 Ctdena con dije de corazón, y un MONTE DE PIEDAD 

33436 
33468 
33536 

ramito, peso 15 gramos 40,20 
1 Anillo de oro, peso 2 gramos 5.36 
1 Corte de casimir de 1 l/2 yd. 10.10 
1 Anillo con piedra de oro, p19o 

2 gramos 
33568 1 Esclava de oro, peso 4 gramos 
33586 1 Cadena con dos medallas, de 

oro, peso 7 gramos 
33607 1 Colcha nueva • 

10.72 
10.72 

40.20 
804 

33611 2 Cadenas con tres medallas y 
dos anillos de oro, 21 gramos 134.00 

33639 1 Corte de pantalón y 1 corte de 

33645 
33743 
33758 

33806 

33825 
33832 
33856 
33906 

camisa 
1 Cama de hierfo 
1 Anillo de oro, peso 3 gramos 
1 Cadena con dije de cruz, de 

oro, peso 1 gramo 
Corte de tela fresca, 3 yardas y 

1 2 dulceritaa 
1 Reloj de mesa 
2 Mecedoras, negras 
1 Corte de dril de 2 3/4 yardas 
1 Anillo de oro con amatistas, 1 

anillo con un rubl, 1 brazalete 
de filigrana de oro, peso. 26 1/2 
gramos 

33909 1 •v• de la Victoria con 1 quetzal 
de filigrana, y 1 anillo con piedra, 
de oro, peso 6 1/2 gramos 

33911 3 Pares de chapas y 1 anillo de 
oro, peso 4 gramos 

. 12.06 
1340 
6.60 

0.60 

528 
19.80 
13.20 
528 

19800 

39.60 

13 20 
33919 1 Cadena con dije, de oro, peso. 

13 1/2 gramos 19 80 
33920 2 Amllos de oro, peso 5.4 gramos 13.20 
339J9 1 Cordón con 1 medallón de oro, 

1 par de {antarites, 1 par de 
chapas, 1 cadena con dije y 2 
anillos, peso 25 li!ramos 

33988 1 Par de patacones, 1 par de chapas, 
y 1 anillQ. de oro, peso 3 grs, 

33990 1 Reloj Walth1m, y un anillo de 
t>ro, peso 4 1 /2 gramos 

34015 4 Mecedoras de aceituno 
34069 1 Cadena con dije, de oro, peso 

4 gramos 
34072 
34080 
34105 
34147 
84155 
34223 

1 Balanza CC'n 4 pesas 
1 Corte de 2 3/4 ydas de tel• 
1 Anillo de oro, peso 5 ~rs. 
1 Pich!nga de zinc 
1 Bdija 
1 Cadena con d•je, y 1 anillo de 

oro, peso 4 1 /2 gramos 
34232 1 Anillo con tres brillantitos, de 

34288 
34315 
34329 
34367 
34380 

oro, peso 2 gramos 
1 Bata de seda 
1 Corte de seda 
1 jeringa de uso vetl'rinario 
1 Anillo de oro, peso 6 gramos , 
1 Par de changos de oro, peso 

2 gramos • 
34410 1 Máquina de escribir 

92 40 

19 80 

92.40 
19 80 

26.40 
1036 
10.56 
1320 
650 

26.00 

26.00 

65.00 
06.50 
1950 
19.50 
13.00 

(i.50 
26.00 

Agencia '.le Rivas. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3066 

2 1 

francisca flora Hermindez de Rivera, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, este dc,micilio, 
solicita titulo supletorio una casa ·habitación, de 
caftón, de teja~, de dos corredores, sobre horcones, 
embarrada, de diez varas largo por seis ancho, en 
un solar cuadrado de treinlitré~ varas y una tercia 
por lado. Con estos linderos: Norte, solar vacan· 
te; Sur, casa de Elbia Obando; Oriente, casa de 
don Trinidad Pineda y Occidente, casa y solar de 
Lorenza Solórzano. 

Estima este inmueble en doscientos córdobas. 
Quien considérese con dertcho opóngase término 

ltgal. 
Dado Juzgado Local Civil. Somoto, veintiséis 

Julio, mil novecientos cuarentisietl". Corregido
doci-Vale.-César Bustillo.-Demetrio Oiaz O., 
Srio. 1716 3 2 

,, 
NQ 3067 

Pedro florián, agricultor, este domicilio, solicita 
titulo supletorio, dominio útil, dos lotecitoa terreno 
nacional ªLos Ensinos•, esta jurisdicción, Primero: 
•saragoza•, veinte manzanas, casa habitación, café, 
rastrojos, linda: Norte, Perfecto Cárdenas, valle 
Los Ensinos; Sur, Perfecto Cárdenas; Oriente, Zona 
Mineral; Occidente, Guadalupe Zelaya. ' Segundo: •. 
•san francisco•, treinta manzanas, café, caft~, 
&uinees, descombros, linda: Norte, Perfecto Cát· 
denas; :,ur, Simón Chavarrfa; Oriente, Zona Mi· 
nnal; Occidente, Salomón Ortez. 

Quien qui(ra opóngase término ley .. 
jalapa, 1iete Julio, mil novecientos cuarenlisiete. 

-C. Leopoldo l>aguaga, juez Local.-:.Jorge Caetillo, 
Srio. 1717 3 2 

N9 3053 
El seftor Efraln Tendrio Arceyut solicita titulo 

supletorio de una casa con su solar correspondiente 
situados en esta ,tudad en el cantón de ªLa Mer
ced•, siendo la edificación de tejas, sobre horcones 
y forrada en tablas, teniendo ocho varas de largo 
por cinco varas de anchó, con un corredor, el cual 
mide ocho varas de . largo también, por tres de 
ancho, y por el lado del· Oriente; midiendo el solar 
veinte varas de frenle y fondo, por sesenta y cuatro 
varas de largo, siendo su frente y fondo por los 
lados del Poniente y Oriente y su largo de Orien
te a Poniente y cultivado en árboles frutales, siendo 
la cerca del Oriente de su propiedad; y todo dentro 
de los slguientu linderos: al Oriente, con propie
dad de don francisco Navarro; al Poniente, con 
calle pública de por medio; al Sur, con propiedad 
de Clara viuda de Sánchez; y al Norte, con pro· 
piedad de Ana. Maria viud¡ de Baldelomar: que 

/ 
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este inmueble e9 de naturaleza urbana, no tiene 
número, nombre, ni gravamen y lo posée desde 
hace más de veinte años. 

lo hubo por compra que hizo al señor Alfonso 
A reís. 
• Vale dcacientos córdobas 

'Quien crea tener derecho opóngase término y 
forma legal:' 

juzgado Local Civil. San Jorge, a las CIJllro de 
la tarde del dla veinte y seis de Julio de mil no
vecientos cuarenta y 9iete -Juan J. Hernández.-
José Tijerino, Srio. 1702 3 2 , 

NQ 3182 
Julio Castro solicita este juzgado titulo supletorio 

cua y solar ubicada en radio central, esta ciudad. 
Casa mide ocho varas frente por cinco ancho, un 
corredor al centro, en mal estado, dentro del solar 
que mide diez varas frente por veintiuna varas doce 
pulgadas fondo. Limitada: Oriente, Julia Mente· 
rrey; Occidente y Sur, Petrona Sotelo; Norte, Ra
mona Monterrey, calle en medio. 

Valorada doa mil córdobas. 
· · Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito Boaco, ocho de 
Agcsto, mil novecientos cuarentlsiete.-jullo C. Ma
drigal.-P. J, Barquero h., Srio, 

1823 3 2 

NQ 3314 
Oumercinda Ouevara, mayor de edad, viuda, de 

oficios domésticos y de este domicilio, pide titulo 
· supletorio, una pieza y solar ubicados en esta ciudad 

y dentro de estos linderos: Norte, resto de la casa 
de la sucesión de don Alejo Oucvara y que actual· 
mente ocupa Maria Alfaro; Sur, solar de francisca 
Hernández; Oriente, solar de Marcos Ouevara y 
Occidente, calle en medio, casa y solar de la su 
cesión de Maria carruco. La casa tiene ocho 
varas largo, nueve fondo, seis alto, correspondiente 
corredor, iguales dimensiones, parada sobre hor· 
cone~, paredes taquezal, cubierta con tejas. 

Valora Inmueble en quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, a los quince 

dlas del mes de 'Mayo de mil novecientos cuarenti
siett.-Felipe S. Rcque -Timoteo Hernández, Srfo. 

Es co11form~ con st'I original. Somoto, veinte de 
Agosto de mil novecientos cuarentisiete.-Timoteo 
Hernández, Srlo. 1953 3 1 

NQ 3316 
Emelina Rodrlguez solicita titulo aupletorio finca 

cuarenta manzanas ubicada •tos Potrerillos•, juris
dicción Teuatepe, limitada: Oriente, Dvmingo Oban· 
dCl; Poniente, juan Obando; Norte, camino real; 
Sur, Elisco Rodrlguez. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, veintiuno Agosto, 

mil novecientos cuarenllsiete,-julio C. Madrigal.-
P. J. Barquero h, Srlo. , 1955 3 1 

N(} 3317 I 
juan Santiago Torres solicita titulo supletorio un 

solar central que mide treinta y cuatro varas . de 
fondo, por cuarenta y cuatro de frente, cercado 
con madera, lindante el conjunto: Oriente, solar 
y casa de Antonia Raudes; Occidente, solar de Vi
cente Coronado; Norte, solar de Santiago Arrólili!a 
y Sur, solar de Tránsito Castillo, calle enmedio, 

Esllmalo doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Estell, veintidós de Agosto, mil 

novecientos cuarenta y sicte.-Acisclo Outiérrez.
R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su orlglnal.-R. Arsenio Torres, 
Srio. · 1956 3 1 . 

' NQ 3318 
L <onidas Morán solicita tij&¡lo supletorio un ce

rra miento manzana 'J media <~enaión 1uperflcial, 

' 
contiene casa para habitar, de lejas, sobre horcones, 
entablada, cercado dlch<> cerramiento con madera y 
piñuela, ubicado e'n el lugar Hato Viejo, sitio Santa 
Cruz, esta jurisdicción, lindante conjunto: Oriente, 
predio Martln y Jacoba Orozco; Occidente, casa y 
solar Esteban Mendoza y Victoriana López, Carre• 
lera Panamericana enmedio; Norte, predio Marce• 
lino -Morán, camino a Las Cuevas enmedio; y Sur, 
predio Máximo Lanuza Payán. 

Esllmalos doscientos córdobu. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, veintidós Agosto, m:t no-

vecientos cuarenta y siete.-Aclsclo Outié1 rez.-R. 
Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su orlginaf.-R. Arsenio Torres, 
Srio. . . _ 1957 3 1 

.·.i, 

NQ 3327 
Eduviges Pérez solicita titulo supletorio slguien• 

tes propiedades: a)-Pinca cuarenta manzanes en 
•fl Portillo•, cultivada caña azúcar, café, iJláta11os, 
linda: Norte, casa y trabajos Pastor Quiroz; Sur, 
casa y trabajos Ramón Oradis; Oriente, monlañl 
inculta y cerro Oamalotal; Occidente, monte inculto 
y sitio El facambrón; b)-Un potrero veinte man· 
zanas, linda: Norte, camino a Totecacinta y po
trero Francisco Córdoba; Sur y CKcidente, potreros 
Francisco Paguaga; Oriente, rlo Solonll. 

Todas jurisdicción jalap1. 
Quien créase mejor derecho, o¡>óngase. 
juzgado Distrito, Ocotal, dos Julio, mil nove

cientc,s C!uarentisiete.-Pelipe Valle.-J. Leonidas 
Ponce R., Srio, 1967 3 1 

" 
NQ 3328 

Guillermo Videa solicita titulo supletorio dos 
predios rústices sitio San Juan Morallra, esta jurls· 
dicción y en la de Condega. Lindante: A~Orlen• 
te, camino real potrerlos Pelali!ua; Occidente, casa 
Olivas, monte inculto; Norte, el mismo camino; 
Sur, Felicita Acuña y las Olivas. B ... Oriente, Má· 
ximo y Dolores Olivas¡ Occidente, Eulalio Rodrl· 
guez; Norte, Pedro Montalbán, Aquilino Lira, Do
mingo Rojas; Sur, Pctrona Talavera y Slmona 
Acuñ1. 

Oyense óposiclones. · 
Juzgado Local Civil. Plléblo Nuevo, veinte Agos· 

to, mil novecientos cuarentislete.-Trlnidad Oon
zález ~.-J. Rodrlguez. M., Srio. 

1968 3 1 

N9 3395 
Francisco Madriz solicita título supletorio casa 

esta ciudad en solar municipal, estos linderos: 
Oriente, solar Humberto Sáñchez B.; Occidente, 
cua y solar José Maria Ortega; Norte, potrero CI· 
rila Jarquln; y Sur, potrero de Celina viuda de Mo· 
ralu, calle en medio. 
' Quien pretenda derecho preséntese término de ley, 

Dado Juzgado Local Civil. Esqulpulas, veinti• 
siete de Agosto de mil 11oveclenlos cuarenta y siete. 
-C. Molina L.-José ·Dolores Suárez, Srio. 

2019 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 3258 

P. J. frawley, este domicilio, apoderado de J. & 
E. Atkinson, Limited, de Londre~, Inglaterra, soli
cita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ATKINSONS 
Protege: Perfumerla, jabones y preparacione9 de 
tocador. 

Quien tenga derecho, opóngase térmlnp legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de Agos· 

to de mil novecientos cuarentisiete.-Pernando Mo-
nlea L,-Ofidal Mayor. 1897 3 2 
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N9 1994 
Enoc Aguado, Agente de 

Marcas de fábric1 1 Abo¡•· 
do y este domicilio, como 
apoderado de lnternalional 
Standard Electric Corpora· 
tion de New York, eoliclta 
registro esta Marca: 

que protegen: 1istemae eléc· 
· tricoe para dar seflas y par· 

tes de los mismos equipos 
de telecomunicación por ra· 
dio o por alambre y. re· 
puestos y accesorios de 101 
mismos; tubos electrónicos;, 
rqulpos eléctricos para uso 
doméstico y eomercial; rec· 
tificadores; cargadores de 
baterlas; cristale11 piezoelk· 
tricos; unidades o plantas 
para suplir· fuerza e!édrka; 
y conmutadores eléctricos 
{switcbes). 

Quien tenga derecllo, opón· 
gase término legaL 

Ministerio fomento. Managua, veintiuno Agosto, 
mil novecltntos cuarentisiete -Pernando Morales 
L., Oficial Mayor. 1865 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1739 

Mol1é1 Acuih 101lclta donacl6n de cln· 
cuenta hectárea• de terreno nacional en la 
Mula c-afiada de Guapotal jurl1dlccl61 de 
San Ram6n, en concepto de nlcaragüen1e 
cabeza de familia, dentro de estos linde· 
ro1: Oriente, Demetrlo 0.-:hoa; Occidente, 
Pedro Sánchez y Pío Martíoez; Norte, 
Francl•co Zeled6n; y Sur, Andrét Blan· 
d6n y Fernando Martínez. 

Quien 1e con1ldere· con derecho ocurra 
a decirlo dentro de treinta díu que 1erá oido. 

Jefaturi. Política y Sub DelegaclOn de 
Haclenria del Departamento.-Ma~galpa, 
veintiuno de Junio de mil novecientos cua· 
renta y 1lete.-R. Navarro P.-F. Arturo 
Mendoza, Srio. . 

E1 confoune.-Matagalpa, treinta de Ju
nio de mll novec1t~nto1 cuarenta y 1lete.
F. Arturo Mendoza, Secretarlo. 

1458 3 3 

N9 1740 
Seba1tlán Alberto Zeled6n, mayor de 

edad, C81a.do, agricultor, jefe de familia, 
nlcara~ü~n1e, e1te domicilio, 1ollclta cien 
hectárea1 terreno nacional, gntultamente, 
1ltuado en Guaalala esta jurladlccl6n, con 
e1to1 linderos: Norte, Nicolás y Juan Zele
ñón; Sur, Fraocl1co Rodrígun; Oriente, 
Yt>rba Buena; Poniente, El Valle. Tiene 
mejoru en mb de 1etenta hectáreu. 
, Op6ngaae quien 1e creyere con derecho. 

Jefa;ura Política.-Matagalda, siete de 
Junio de mil ncveclento1 cuarentl1lete.
R. Navarro.- F. A rturo Mendoza, Srlo. 

Ea conforí.ne.-F. Arturo Meod~za, Srlo. 
1457 ~ l 

N9 3150 
Juan Díaz Carazo, mayor de edad, ca1a· 

do, agalcultor, e1te domicilio, denuncia pa· 
ra que 1e le cunceda en arrendamiento un 
lote de terreno ejldal, trel hectáreu exten~ 
1l6n cercadas con madera una parte, cultl· 
vada con malalllo, io demás inculto, al 
Sur· Oe1te a cinco kll6metro1 e1ta ciudad, 
linderos: Oliente, cam.lno Santa Roea a Sao 
Lucaa; Qccldente, predio•· de Pedro y A· 
guítín Hernández, mediando camluo tra
ve1Íé; Norte, ml1mo camino y can 1ollcl
tante; y Sur, predlo1 Agu1tín Hecnández y 
Román Diaz, 

Quien tenga derecho op6ngue . 
Alcaldia Municipal, Somoto, quince de 

Julio, mil novecientos cuarentlslete.-J. An· 
toHn Talavera,-Santlago Hernánd~z. Srlo. 

Ea conforme.-Somoto, 1el1 de Ago1to 
de mil noveclentoa cuarentl1lete.-Santla· 
go Hernáodez, Srlo.. 1·794 3 3 

N9 3145 
Laureano Melgara, mayor de edad, este 

domlcllfo, 1ollclta arriendo lote terreno 
ejldal municipal baldío, 1el1 manzann ex· 
ten116n 11tuadaa comarca el Pericón lugar 
denc minado Achiote eeta jurl1dlcci6n, lln· 
dsnte: Norte, predios de 101 heredero• de 
Fermlna v. de Mercado y Juan Francl1co 
L6pez Q., mediando camino real; Sur, pre· 
rllo1 Francisca Pérez y Seraplo L6pez; 
Oriente, predio• Juan Francl1co López Q; 
Occidente, propiedad de Te6dulo Polaoco. 

Quien pretenc!,a derecho op6ngan1e tér· 
mino legal, 

Dado Alcaldía Municipal, Telpaneca, 
veinticinco de Marzo de _mil noveciento1 
cuarerrta y 1el1.-Edmundo Jlménez.-Me· 
leclo Veláaquez, Srlo. 

E1 conforme.-Telpaneca, cinco de !\.. 
goato de mil novecleoto1 cuarenta y 1lete, 
-Meleclo Velá1quez, Srlo. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3341 

Antonia Nlfio de Rlilz, 1ollclta 1er decla· 
rada heredera de 1u hija Digna Rulz, ble· 
ne1: sexta parte finca agrkola de tre1 cuar· 
toa caballería, medida antigua, comarca 
Tolapa, 1ltto del Garab'ltal, lindante: O· 
riente, Santa Gertrudla y El JuchP; Ponlen· 
te, Dlvfsadero y Terrero; Norte, San Crl1· 
t6bal de Tolapa; y Sur, fuente, TecuanaDle 
y Santa habel. 

Op6ngue quien 1e creyere con derecho 
térmlou legal. • 

Juzgado Civil Dl1trlto. - L~6n, velntl· 
ocho a~osto mil noveclento1 cuarenta ·y 
1lete.-J. R. Saborlo E., Srlo . • 1977 1 
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